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Por ere M 
E l clero del arciprestazgo del l u 

cio ha manifestado el malestar de 
la clase, d i r ig iéndose al Exce l en t í 
simo Sr. Obispo de la Diócesis y ai 
Sr. L ledó , diputado a Cortes por 
Quiroga, expon iéndo les : Que debi
do al aumento de precio, que cada 
día van tomando las subsistencias 
y atendidas múl t ip l e s exigencias 
sociales de los tiempos presentes, 
resulta insuficiente para el sosteni
miento de la v ida , según lo recla
ma el decoro de la clase sacerdo
t a l , la mermada dotac ión que per
cibe. Las razonadas exposiciones 
que los Rvdmos. Prelados de las ar-
chidiócesis de Toledo, Zaragoza y 
Tarragona dir igieroa al Presidente 
del Con ejo, abonan su sentir y 
manifiestan, bien a las claras, la 
s i tuac ión precaria porque atravie
sa el laborioso, pa t r ió t i co y humil 
de Clero e s p a ñ o l , y eso hace que 
omitan las razones en que fundan 
el derecho de sus peticiones, por 
ser les mismas que ellos con tanta 
e rudic ión expusieron. 

Por cuya causa se ven precisa
dos a elevar su voz ante los Pode
res públ icos , que por un precepto 
constitucional y leyes< concordadas 
se obligaron a mantener el culto y 
sus ministros y a aumentar la asig
n a c i ó n , adh i r i éndose con ta l mot i 
vo a l clamor general de dist ingui
dos c o m p a ñ e r o s ; pidiendo: 

Primero: La supresión de eso que 
l laman descuento, o generoso donati
vo, y que en realidad es un despojo. 

Segundo'. Que la dotación míni
ma de pá r rocos , ecónomos, coadju
tores y d e m á s similares adscritos a 
la cura de almas no sea menor de 
m i l pesetas 

Tercero: La jubilación p ' í ra 
sacerdotes imposibilitados por su 
edad en el ejercicio del ministerio 
parroquial . 

Confiando en que ambos, viendo 
la jus t ic ia de sus pretensiones, su 
lamentable y c r í t i c a s i tuac ión ha
r á n las gestiones oportunas para 
remediarla y conseguir lo que su
plican; aprovechando la oportuni
dad de discutirse actualmente, en 
las C á m a r a s , el presupuesto ordi
nario de 1917. 

* 
* * 

Digna de toda loa esta c a m p a ñ a , 
mis aplausos a respetables compa
ñeros que la in ic iaron; p l á c e m e s 
m i l a los Rvmos. Prelados que la 
favorecen; gra t i tud inmensa a la 
prensa y diputados catól icos que 
ía secundan. Y ya que la oportuni
dad, nos br inda hablemos algo so
bre 
L a justicia dk) las pretensiones del 

Clero 

JSfo porque lo creamos muy nece
sario, por cuanto de esta materia 
han escrito sendos libros, i lustra
das personalidades y hablado con 
erudita elocuencia estadistas y po
l í t icos notables; con todo conviene 
que la verdad se conozca y solo 
para desvanecer ciertos errores 
que pululan entre las gentes, pro
palados por enemigos del Clero, 
voy a repetir la verdad dicha por
que como dice el Sr. Obispo de Cór
doba, tratando de este asunto: «Es
tas ideas deben manifestarse y v u l 
garizarse entre el pueblo, hasta el 
punto de que no haya nadie que las 
ignore, a fin de que se iaut i l ice por 
completo la influencia de los per ió 
dicos que lo embaucan y lo seducen 
con p a t r a ñ a s y falsedades de todo 
género .» 

Y comencemos por la primera 
p r e t e n s i ó n . E l clero pide la supre
sión, de lo que se denomina desctíen-
to, el que, examinado en sus fun
damentos y con imparcial idad, no 
es otra cesa que la retención injusta 
por el Estado de parte del Haber ecle
siástico o como lo califican notables 
escritores un despojo. Hagamos la 
historia y presentaremos la prueba. 

Hechos 
Es una verdad h i s tó r i ca , que na

die se a t r e v e r á a poner en duda, 
que la Iglesia E s p a ñ o l a , a comien
zos del siglo pasado, poseía inmen
sos bienes. Al lá por el cuarto de-
cennio, durante el per íodo de la 
pr imera guerra c i v i l carlista, los 
gobiernos liberales, bajo varios 
pretextos, se los arrebataron, para 
amortizar la deuda del Estado. L a 
Iglesia sufrió muchas y terribles 
pruebas en el siglo X I X . 

No m e n t a r é las disposiciones an
teriores al segundo tercio de ese si
glo, cuales fueron la confiscación 

de los bienes de los j e s u í t a s por 
Carlos I I I , el Decreto desaraortiza-
dor de 19 de septierabre de 1798 y 
la venta de diversos bienes ecle
s iás t icos ordenada por Carlos I V , 
el hermano de Napoleón , y las Cor
tes de Cádiz . 

El principio del fin d é l a propie
dad ec les iás t i ca comienza en la 
muerte de Fernando V I L E l minis
terio M a r t í n e z de la Rosa p r o h i b i ó l a 
provis ión de prebendas ec les iás t i 
cas, destinando sus rentas a la ex
t inción de la Deuda: en su etapa se 
comet ió la horr ible degol lac ión de 
los frailes. El ministerio Toreno no 
fué menos pród igo en atentados sa
crilegos, suprimieado la C o m p a ñ í a 
de J e s ú s , adjudicando sus bienes 
t a m b i é n a la ex t inc ión de la Deu
da y , r ep i t i éndose los asesinatos de 
los religiosos. 

M e n d i z á b a l l legó a la cumbre 
consumando la obra inic iada, co
metiendo ios atropellos m á s gran
des que se registran en la Desamor
t i zac ión . 

En 19 de febrero de 1836. decla
ró en venta todos los bienes r a í c e s 
de cualquier clase que hubiesen 
pertenecido a las corporaciones re l i 
giosas extinguidas. En 8 de marzo, 
supr imió casi todos los conventos 
aplicando sus bienes, as í como los 
de las comunidades existentes a la 
caja de amortización para la extinción 
de la Deuda pública. 

E n 24 de julio de 1837 fueron de
clarados nacionales los bienes del Ole-
7'o y se abolió el diezmo en absoluto: 
y por ley do 2 de septiembre de 
1841 se dGQla.rsLron * en venta todas 
las fincas, derechos y acciones del Cle
ro catedral, colegial, parroquial, fá
bricas de las iglesias y cofradías» (ar
t ículo 3.°) 

Así despojó el Estado a la Iglesia 
(legalmente, pero no todo lo legal es 
lícito; como tampoco todas las que se 
Uamaii leyes, son leyes) de casi todos 
los bienes que és ta pose ía . C u á n t o s 
fueron? no e s t án conformas los es
critores que t r a í a n és te asunto, la 
falta de verdaderas e s t ad í s t i c a s d i 
ficulta conocer la exact i tud. Puede 
calcularse, según datos, casi oficia
les, que el Estado se aprop ió m á s 
de DIEZ MIL MILLONES DE RE4LES 
del producto en venta de los bienes 
ec les iás t icos ; cifra que no es exa
gerada. 

Debido a las innumerables pro
testas que p a r t í a n del clero y de ios 
verdaderos ca tó l icos , en general, 
contra tan inicuo proceder del Go-
bierno; és te se vió en la prec is ión 
de atender al sostenimiento del 
clero, privado de los medios de v i 
da de que tan injustamente le ha
bía arrebatado, y así por el año 
1844 y siguientes consignan en los 
presupuestos «159 millones de reales 
para la dotación del culto y manteni
miento del clero,» y devolviendo, por 
la ley de 3 de ab r i l de 1846, «los 
bienes del clero secular no enage-
nados, y cuya venta se m a n d ó sus
pender por el real decreto de 26 de 
jul io de 1844.» Hemos de manifes
tar, que el clero nd llegó a percibir 
con exact i tud la miserable pensión 
s e ñ a l a d a . 

Con todo eso, el Gobierno, obran
do con astuta prudencia, necesitaba 
para dar validez a los hechos consu
mados la oportuna sanac ión de la 
Santa Sede, la cual , sino podía , 
como lo hizo, transferir ía los com
pradores un dominio que no t e n í a n , 
pues les h a b í a n hecho cesión de los 
bienes quien no era su dueño , y a 
este efecto acud ió al Romano Poüt í -
fice, celebrando en el año de 1861 el 
vigente Concordato para «proveer 
al bien de la rel igión y a la u t i l i 
dad de la Iglesia de E s p a ñ a , » con
viniendo en el ar t . 36 que «las dota
ciones asignadas en los artículos ante
riores ¿ja ra los gastos del culto y del 
clero, se entenderán sin perjuicio del 
aumento que se pueda hacer en ellas 
cuando las circunsUmcias lo peí mi-
tan » 

A pesar de lo concordado el Go
bierno E s p a ñ o l no receló en conti
nuar su obra demoledora de la pro
piedad de la Iglesia y por la Ley 
de 1,° de mayo de 1855 e c h á r o n s e 
a l mercado los bienes que por v i r 
tud del art . 38 del Concordato fue
ran devueltos al Clero, d e c r e t á n d o 
se en jul io del a ñ o siguiente que si 
la congrua sus t en t ac ión de algunos 
ec les iás t i cos cons is t ía en el produc
to de fincas, se les d a r í a l á m i n a s 
intransferibles que produjeran igual 
renta, suspend iéndose en 14 de oc
tubre la venta de bienes llamados 
nacionales. 

E l 25 de agosto de 1869 ŝ  cele
bró el Convenio adicional al Con
cordato, que fué publicado en 4 de 
abr i l de 1860 como ley del Reino. 

En él se establece el arreglo defini
t ivo de la do tac ión del culto y cle
ro; prometiendo el Gobierno a la 
Santa Sede que -en adelante no se 
harí- t ninguna venta, conmutac ión 
ni otra especie de ena j enac ión de 
los bienes ec les iás t icos sin la nece 
sasia au to r i zac ión de ía misma San
ta Sede, (art . I.0) reconociendo de 
nuevo formalmente el l ibre y pleno 
derecho de la Iglesia para adqui
r i r , retener y usufructuar en pro 
piedad y sin l imi tac ión ni reserva 
toda especie de bienes y valores 
(art . 3.°) y en su consecuencia pro
pietaria absoluta de todos y de cada 
uno de ios bienes que le fueron de
vueltos por el Concordato (art. 4.°) 

P ropónese en el Convenio, en 
a t enc ión a varias causas, una per
m u t a c i ó n , en v i r t u d de la que los 
bienes de la Iglesia son cedidos al Es
tado, ofreciendo éste, en carubio, tan
tas inscripciones intransferibles del 
papel del 3 por 100 de la Deuda pú
blica consolidada de España , cuanta-
sean necesarias para cubrir el total 
valor de dichos bienes. ( A r t . 4.°) Exí-
mense de la p e r m u t a c i ó n los enu
merados en los a r t í cu los 31 y 33 del 
Concordato, y otros bienes afectos 
a c a p e l l a n í a s colativas y ciertas 
fundaciones piadosas (art 6.° y 10). 

El art . 18 dice que el Gobierno 
acogerá las razonables propuestas que 
para, aumento de asignaciones le ha
gan los Obispos en los casos previstos 
en el art. 36 del Concordato. 

Para corapletnent > de esta sucin
ta historia solamente diremos que 
la revo luc ión de septiembre, en el 
año 69, a c a b ó , por un de reto, con 
lo poco que restaba que desamorti
zar al Clero, y que la R. O. de 12 
de abr i l de 1871 no permi t ió que la 
cabida de los huerros rectorales pa
sase de dos h e c t á r e a s ; poniéndose 
después en vent^, por Real orden 
de 3 de abr i l de 1873, tod s los igle-
sarios que la Admin i s t r ac ión no 
exceptuare, co tra loconvenfdo en
tre ambas potestades. 

Posteriormente se p romulgó , en 
30 de junio de 1876, la vigente 
Cons t i tuc ión la cual expresa en su 
ar t . 11 que: «LA NACIÓN SE OBLIGA 
A MANTENER EL CULTO Y SUS MI 
NISTEOS.» 

Por los hechos referidos se ve 
claramente el origen de las asigna
ciones que percibe el clero. «El de
recho de éste a la subsistencia no se 
funda únicamente en la obligación que 
a mantenerle tiene el Estado en todos 
los supuestos, sino y muy particular
mente en la indemnización que se le 
debe por el despojo que ha sufrido.» 
(Balmes). 

Más dejemos este punto, poraho-
ra, y continuemos nuestro plan, re
s e ñ a n d o los hechos que afectan par
t icularmente al descuento 

El Concordato no autoriza para 
imponer ninguna rebaja en las do
taciones ec les i á s t i cas y así cuando 
el Gobierno t r a t ó de gravar le con 
alguna t r i b u t a c i ó n , contando con 
la equiescencia de la Santa Sede se 
la pidió como un donativo. 

«Median te las formalidades que 

correspondan, se o b t e n d r á del Cle
ro un donativo de la cuarta parte 
de sus asignaciones personales ,» 
(Ar t 8,.° de la Lev de presupuestos 
de 1876). 

En 31 de ju l io de este a ñ o se en
vió una c i rcular de! Ministerio de 
Gracia y Justicia d i r ig ida a los se
ñores Obispos, i n v i t á n d o l e s a que 
empleasen su decisiva i n ñ u e n c i a 
cerca del Clero catedral, colegial y 
parroquial y obtuviesen la cesión 
de la cuarta parte de las dotacio
nes personales en beneficio del era
rio públ ico durante aquel a ñ o . Esta 
circular fué publicada en el Bole
tín Oficial Ec les iás t i co del Obispa
do de Lugo correspondiente a l 9 de 
septiembre de dicho a ñ o . en el que 
anarece inserta, a c o n t i n u a c i ó n , la 
con tes tac ión que dió el Prelado; a 
donde remito el lector si desea en
terarse de una y otra. 

A l año siguiente se expid ió otra 
circular pidiendo igualmente la re
nuncia de la cua:ta parte de la 
a s ignac ión , la que t a m b i é n se ha
l la inserta en el Bolet ín del día 18 
de agosto, junto con la con tes tac ión 
del Sr. Obispo, a donde re r i t o el 
lector. 

En 1878 el Gobierno r ecu r r i ó «de 
nuevó al desprendimiento de aque
lla respetable clase en demanda de 
igual auxi l io para el p róx imo ejer 
ciclo de 1878 79» y lo mismo hizo 
el año inmediato. Entonces el Epis
copado d i r ig ióse colectivamente 
a S. M . man i f e s t ándo le que no se 
de ja r í a de hacer un nuevo sacrificio 
en favor de la nac ión supuesto el 
benep lác i to de Su Santidad y con
tando con que el donativo fuere 
gradual según las respectivas do
taciones, y a lo sumo en la pro
porción que se hace el descuen
to a las clases activas que cobra
ban del Tesoro; sin las cuales c m-
dieiones su conciencia no le permi 
tía en manera alguna acceder a 
descuento o donativo de n ingún 
g é n e r o . Sin embargo volv ió el mi 
nistro de Gracia y Justicia con la 
acostumbrada pet ic ión, dando lu-
gar a negativas rptuadas de varios 
Prelados. 

Cayeron los conserve dores y el 
Gobierno l iberal (éste si mpre fué 
más atento y no tan exigente con 
el Clero) supl icó tan solo el 10 por 
100 en la confianza de que «en fe
cha no muy lejana d e s a p a r e c e r í a 
por completo. 

Todera los años , hasta 1896, se 
vino remitiendo una circular pi
diendo el consabido donativo. Des
de esta fecha se p resc ind ió de cu
b r i r Iqs formas y él Go bierno dejó 
de entregar esa parte de la asigna
ción re ten iéndo la contra la volun
tad de los donantes. En 1898 se 
elevó al 20 por 100 y actualmente 
es vario s e g ú n la dotac ión que se 
asigna en la escala d é l o s sueldos. 

Estos hechos merecen comeh-
tarse. 

M . CAGEAO. 

Incio , 15X1-916. 

(Continuará.) 

NUESTRO REGALO 

Clenío cincuenía y Sos premios en el n. 50.464 
En obsequio a nuestros apreciables suscriptores y a ios que se deci

dan a serlo, hemos acordado sortear las siguientes participaciones d é l a 
Lo t e r í a Nacional , correspondiente al p róx imo sorteo de Navidad . 

Dos participaciones de 10 pesetas. 20 
Cuatro participaciones de 5 pesetas. 20 
Catorce participaciones de 2 pesetas. 28 
Ciento treinta y dos participaciones de 1 peséta . 132 

Total. 200 

C O N D I C I O N E S 
Son las siguientes: 
Para tener derecho a cualquiera de estas participaciones se necesita tener 

abonado hasta el día 30 de noviembre, tratándose de suscriptores de la capital 
o hasta el 31 de diciembre los suscriptores defuera. 

Además de este requisito es necesario para entrar en el sorteo que el intere
sado nos pida un billete que le será entregado silo solicita personaln ente o re
mitido por correo si envía el franqueo necesario, a no ser que prefiera que aquí 
le reservemos el billete, en cuyo caso, para mayor seguridad publicaremos en 
el periódico el número del mismo. 

Quien se suscriba tendrá derecho a tantos billetes como trimestres satisfaga. 
Por cñd-á trimestre que se abone del año 1917 habrá derecho a otro billete. 
NOTAS.—Él plazo para recoger los billetes expira el 19 de diciembre, día en 

que tendrá lugar el sorteo a la hora y en el local que se anunciará oportunamente. 
El día 20 publicaremos los nombres de los suscriptores que resulten favo

recidos con las participaciones. 
Los que resulten favorecidos por la Lotería, podrán recoger en esta Admi

nistración lo que leá corresponda según las participaciones que posean. 

men de La Orela 
n a p e n a d e m u e r t e 

El juicio de ayer 
A Us once de la mañana se constitu

yó el tribunal del jurado del partido 
de esta capital para conocer de la cau
sa seguida contra José Penín Otero, 
por el delito de asesinato cometido en 
la persona de Antonio Ceide Fragfa en 
el lugar de La Grela del término 
de Friol, . en la noche del 29 de febre
ro del corriente año. 

E l tribunal 

Forman la Sala el presidente señor 
González y los magistrados señores 
Vieytez y Carvallo: 

El tribunal de hecho quedó consti-
tuío por los jurados siguientes: Seño
res Rey Souto, Pelayo, López Besteiro, 
Serrano, Bande, González, Vega Len-
ce, Meilán Vilavelia, Martínez Rodrí
guez, Gandoy, Pena Gallego, y Ce
drón Fouce; y los suplentes Sres. Ló
pez Sánchez (D. Benigno), y González 
Castedo. 

Las partes 
Ejerce la función acusatoria el fiscal 

propietario Sr Abella; j defiende el 
Sr. Fernández Vivero. 

I.0 Sabedor el procesado José Pe
nín Otero, (a) Pelao, de que Antonio 
Ceide Fraga, vecino de Friol , conoci
do y amigo suyo, había venido a Lugo 
e i la mañana dai 29 de febrero de 
1916, concibió aquél el propósito de 
matar a éste y no ser descubierto para 
robarle luego al regresar a su casa y, 
en efecto, después de recorrer aquella 
tarde la carretera en busca del Ceide, 
le halló, cerca del obscurecer, en el 
Puente de Mera, uniéndose a él y con
tinuando juntos el camino hasta llegar 
entre siete y media a oeho de la noche, 
al lugar despoblado de la Grela, kiló
metro 11. 

Allí, confiado, desprevenido e iner
me el Ceide, conversando con Penín, 
éste de improviso, rápida , cautelosa e 
inesperadamente, disparó a quema ro
pa, por la espalda, un tiro de revólver 
Belodok, que hizo caer al suelo al agre
dido, causáHdole una herida en el 8.° 
espacio, intercostal, que atravesó el 
hígado, nueve en la cabeza, y cara 
causadas con piedras, después, con 
múltiplas fracturas de los huesos de la 
bóbeda craneana y rostro, todas ellas 
mortales de necesidad, deliberadas e 
innecesarias, porque la del disparo de
jó a la víctima incapacitada para toda 
defensa, arrastrándolo, ya cadáver , 
hacia una finca inmediata conducién
dolo sobre las espaldas hasta el límite 
de la mis ni a, arrojándolo desde allí en 
otra limítrofe, do da nuevamente le 
golpeó la cabeza, registrándole segui
damente los bolsillos, apoderándose, 
con ánimo de lucro, del reloj con su 
cadena, un espejo, un metro, una na
vaja, nna cartera con papeles, nna l i 
breta de apuntes y 30 pesetas en dine
ro, efectos recuperados. 

2. a El hecho relacionado integra 
los delitos de asesinato calificado por 
la alevosía y robo, enlazados y rela
cionadas estrechamente entre sí como 
medio necesario el primer© para reali
zar el segundo de un modo seguro y 
menos arriesgado, sin ser aquél una 
resultancia ocasional de éste, definidos 
en los artículos 418 y 516 en relación 
con el 90 del Código Penal. 

3. a Es autor, por ejucución perso
nal y directa, el procesado Penín. 

4. a Son de apreciar las circunstan
cias de enseñamiento, premeditación, 
nocturnidad y despoblado, agravantes 
6.a. 7.a, 15 del citado texto. 

5. a Procede imponer al José Penín 
la pena de muerte, y las costas. 

La responsabilidad c iv i l se fija en 
5.023 pesetas. 

La defensa niega. 

E l púb l i co 
Dada la voz de audiencia publica un 

enorme público invade la sala. Pare 
jas de la Guardia civi l cuidan del or
den, y evitan que el público se sitúe 
entre vallas. 

Los escritos de calificacióa 
Abierto el juicio oral, el Secretario 

Sr. Mlnguillón da lectura de los escri
tos de calificación de la acusación y 
defensa. 

Las conclusiones del fiscal son las 
siguientes: 

E l procesado.—Su declaración. 

Seguidamente comienza el interro
gatorio del procesado. 

José Penín, es de regular estatura, 
más bi m bajo; de anchas espaldas, 
frente despejada y ancha también, 
barbilampiño, calvo y de color blan
co. Su mirada es tranquila auaque a 
veces parece estar reconcentrado en sí 
mismo. Viste terno completo gris. A l 
sentnrse en el banquillo, la Beneméri
ta le quita las esposas. 

Contesta que no a cuantas preguntas 
le dirige el Sr. Abella, por lo que éste 
pide que se lean las declaraciones que 
el procesado prestó en e! sumario, lec
tura que dura hora y media. 

Terminada esta lectura, interroga la 
defensa. 

Defensor.—¿Vamos a ver, Penín, 
V. mató o no mató al Antonio Ceide? 
Diga si, o no. 

Procesado.—Si señor, lo he matado. 
Luego a ruegos del Sr. Fernández 

Vivero, Penín explica como ocurrió el 
hecho. Dice que el día 17 de febrero se 
le recordaron sos padres y su novia a 
quienes hacía dos años que no veía, y 
para marchar a verlos en Friol, pidió 
a la posadera Carmen Sánchez (a) ' 
Gaiteira un revólver porque no sabía 
si volvería de noche y lo necesitaría 
para defenderse de los perros. 

Relata su viaje y estancia on casa. 
Después refiere que el día 29 quiso 

saber como seguía su madre a quien 
había dejado gravemente enferma, y 
pensó en volver a su casa. Marchó 
aquella tarde, y cuando salía de to
mar una copa en el mesón de Rebor
daos, vió venir a un hombre a caballo, 
que al principio no conoció, pero luego 
vió que er Ceide, vecino suyo. Le sa
ludó, y pronto Penín le habló de su 
situación económica, de la deuda que 
tenía con Carmen Sánchez quien con
tinuamente le estaba pidiendo dinero. 
Pidióle prestadas a Ceido cincuenta 
pesetas. Este respondió qne no las lle
vaba de xeito. I sistió Penín, y enton
ces Ceide le contestó injuriando a su 
padre y dándole una bofetada. Penín, 
en aquel momento echó mano del re
vólver y se le disparó sin darse cuen
ta, cayendo muerto del tiro su contrin
cante. 

Para ocultar el cadáver, le arrastró 
a donde fué encontrado, y como le ca
yeran la cartera el reloj y otros obje
tos lo recogió para que no se descu
briese la pista. Terminadas estas ope
raciones reg esó a Las Arieiras donde 
se hospedaba, encontrando en el cami
no a dos hombres que no conoció. Se
rían las diez cuando llegó a la posada. 

-D-—¿Al día siguiente encontró a 
Carmen y le reclamó la deuda? 

—Le dije que se las pagaría a la 
noche. 

D —Lo hizo así? 
—No señor. 
I ) . —El Ceide tenía un bolsillo vuel

to? 
—•Al caérsele ¿vorque lo llevaba arras

trando. 
Fiscal.—¿Gomo no recuerda lo que 

dijo en el sumario y en cambio recuer
da con todos detalles lo qué aeaba de 
declarar? 

D.—Dice que no lo dijo, porque no 
lo recuerda. 

—Esto lo dije ya y no lo quisieron 
poner. Le empecé acontar y me man
dó parar porque d ĵo que eso no era 
verdad, 

^.—¿Recuerda cuando fué eso? 
—No señor. 
P.—Donde estaba. 
—En la oficina de la Cárcel, me 

mandó liamar. 
F.—¿A qué hora? 
—No recuerdo. 
F.—¿Gon quien estaba el juez? 
—Con el escribano. 
i7.—¿Quien era? 
—No se. 
.F.—¿Cuántas veces había ya decla

rado? 
— Era ia primera vez. 
F.—¿Cómo no lo dijo ante la Guar

dia civi ? 
P.—No me acuerdo si lo dije enton

ces. 
Relata como hizo la declaración, 

cuando se le presentó el Jefe de la 
Cárcel. Dice que estaba atolondrado, y 
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declaró lo que le dijeron que decla-
rara. 

F.—¿No es más cierto que ese dine
ro lo pidió V? 

¿Conc cía a Ceide¿ 
—Sí. 
i'1.—¿En qué concepto le tenía? 
— Le tenía de hombre buepo. 
Manuela Espino Codesal—Tv&e una 

criatura de meses en brazos. 
Es la viuda de Antonio Ceide. 
F —Cuantos hijos tiene 
-Seis. 

¿Qué edad tiene el más anciano? 
—Nueve años. 

Llevaba traje claro y gorra de bise 
ra, La ropa que le exhibieron era la 
misma que llevaba puesta el sujeto que 
él vió. Recínoce la ropa que se le pre
senta y dice que es la misma. 

Encontraron a Ceide en el kilóme
tro 4, al oscurecer. A l paso que lleva
ba Ceide y el otro tardarían unos tres 
o cuatro cuartos de hora en llegar al 
kilómetro 7. Serían las seis y media 
cuandp ocurrió el encuentro. . 

-D.—Podrá pasar alguien sio ser 
visto. 

T.—Por la carretera no, señor. 
Folicarpo Fidalgo, hijo del anterior. 

•P' Recuerda si su esposo salió para | Su declaración coincide con la presta-
Lugo en ia mañana del día 28 de L:bre- I da por su padre. 

De 

con 

ro último, con ana eabaHejía. 
—Sí señor. 

¿A qué iba? 
—A buscar sal. 
F . ~ ¿ A que hora llegó s la la caba

llería. 
—A las diez de la uo<fho. 
Buscó dos hombres, y ella fué 

ellos gasta antes del kiíó rciro 10. 
-F". —Que dinero llevaba a Lugo-
—Mil reales. Le vi la cartera. 
F .—¿Deqné procedía esa cantidad? 
—Do vender-una vaca y dos cerdos 

pequeños. 
£>.—¿No venía más que a comprar 

sal y maíz? 
—No señor. 
D —¿Qué cantidad? 
—Un quintal de sal y dos ferrados 

de maíz. 
Solía llevar el dinero encima? 

— Si señor. 
^ .—¿Le quedaría muy poco dinero? 
El ferrado a 4 pesetas". 
Se suspende a la una y media para 

reanudar el juicio por la tarde. 

Por la tarde 
A las cuatro y cuarto se reanuda el 

juicio. 
Es tal el público que pugna pbr es-

trar que durante varios minutos no se 
puede dar comienzo a la sesión. 

Prueba deí Fiscal 

Por fin 33 domina el tumulto y com
parece 

Manuel Soilán Eodríguez.—Tr&hsi-
jaba en Las Arieiras de ca retero, el 
procesado no le preguntó si pasara el 
coche de Frió!. En cambio vió a Jesús 
Ulla en la posada del Patarolo pasadas 
las ocho de la noche. 

Evaristo Ares.—^s el posadero de 
Pe^ín . Nosabe a que hora fué Penín 
a casa aquella noche, solo sabe que a 
altas horas de la noche, le abrió la 
puerta el Mahcig, otro huésped de la 
casa. Cuando un muchacho fué a pe
dirle cinco pesetas de parte del Penín, 
buscó la cartera que éste le dijo que 
tenía debajo de la cama. 

Carmen Sánchez (a), Oaiteira.—En 
su casa pararon Penín y Uila antes del 
29 de febrero. Echó a Penín porque no 
le hacía las cuentas, y no le convenía 
tenerlo en casa porque venía a casa a 
malas horas. Le quedó a deber cerca 
de diez duros. Penín le pidió un revól
ver para ir a una feria, y luego cuan
do volvió dijo que se lo había dado al 
criado de la declarante. 

Desde que salió de la casa a la fecha 
del crimen pasaron unos dos meses. 
El revólver lleva una sola cápsula. 

A Ulla lo echó 'porque le faltó di
nero. 

Je sús Espifío Codesal.—Es cuñado 
del Ceide. Salió en busca de Ceide la 
noche del 29. Encentó a Penín por dos 
veces, y le ofreció cigarros pero él no 
lo quiso, únicamente lo aceptó el veci
no que con él iba buscando al Ceide. 

El encuentro con Penín fué en la ca
lle de la Cruz, de esta ciudad. 

Francisco López Palmeiro.— Es el 
carretero conocido por Verin Fué a 
Friol el 29 de febrero. Encontró a Cei
de en el camino, en cuyo encuentro le 
entregó éste cuatro pesetas que le de
bía. 

A l volver a Lugo lo volvió a cruzar 
en el kilómetro 7. Le dijo «van ahí» 

Hablaron de las traviesas negocio a 
que se dedicaba aquél. Con Ceide iba 
otro individuo, La caballería iba de
lante. El hijo del declarante vió que 
aquel indivk.uo llevaba un traje de 
dr i l claro, y añadió que le parecía que 
era uno que andaba machando pie
dra. 

El defensor le pregunta si a los trein
ta metros estando tan oscura la noche 
podían distinguirse las personas. Con
testa el declarante que la carretera 
blanquea, y algo se podrá ver. 

No encontró a nadie más que a un 
tal Miguel da Retorta en el kilóme
tro 6. 

D. -Á. que hora se 
Ceide. 

T.—Serían las ocho de la noche. 
J9.—Podría ir alguien mentado en 

la caballería, aunque llevaba un bulto 
atravesado? 

T.—Si tenía fuerza podía montar. 
Antonio López Fernándzz, hijo del 

anterior. Coincide con el anterior. Di
ce que cuando vió a Penín de día lle
vaba un traje de dr i l claro, y aquella 
noche le pareció era el mismo indivi
duo, y el mismo traje. 

La defensa pide que se traiga a! ju i 
cio la ropa de Penín que obra como 
pieza de convicción para exhibirla al 
declarante. 

Antonio Fidalgo F e r n á n d e z , es 
maestro de Rebf rdaos. Después de la 
escuela salió con fu hijo a ayudar a 
cargar unos palos a un canetero, a eso 
de las cinco. A esa hora vieron pasar 
a un sujeto hacia Friol Iba de prisa, y 
el sujeto referido no tenía pelo por la 
parte de arras. Después lo volvieron a 
ver hacia Lugo, y ya de noche vieron 
al mismo con Ceide, y una caballería. 
SÉBBi 

nuestra agenci 
P ASOC 

leresa Cruz Ferreira. Tabernera de 
Rebordaos. Entró en su tienda Penin a 
tomar un vaso de vino. 

Se lee la declaración de Andrés Fa
r iñas que no comparece. 

Los murmulles del público que se 
apretuja en la sala nos impiden oir es
ta declaración. 

El presidente amenaza a las muje
res con echarlas fuera, si continú* el 
ruido. 

Dice que Penín abandanó el trabajo 
a las tres de la tarde del 29 de febrero, 
con el pretexto de arreglar piedra, Al 
siguiente día preguntado porque no 
había vuelto dijo que se había queda
do dormido, 

José López. Es el muchacho que fué 
de parte de Penín a pedirle a Evaristo 
Ares cinc pesetas, 

D, Pedro López Díaz, cabo de la 
Guardia civi l . Refiere como llegó a de
clarar Penín en los primeros momen
tos, acosado a preguntas por el compa-
rociente. Su declaración es interesan
te, puesto que habla de la confesión 
del procesado. 

Angel Bidde Díaz. 
nuevo. 

Indalecio Díaz (a) 
noche del 29 de febrero, durmió en ca
sa de Evarisjo Ares, y fué quien abrió 
a Penín. No sabe la hora que sería. 
Sólo sabe que ya había dormido mu
cho 

Jesús Fernández y Fernández no 
comparece. Se lee su declaración. Es 
criado de Carmen Sánchez. 

Prueba de ía defensa 
El letrado defensor renuncia a todos 

los testigos hasta llegar a 
Elv i ra Villar Díaz, la posadera de 

Jesús Ulla, Incurre en varias contra
dicciones. 

José Liz Florez. No declara nada de 
interés. 

La defensa renuncia al resto de los 
. testigos. 

Be suspe 
media. 

NOTA, —Ayer hemas recibido por 
correo el servicio telegráfico retrasado, 
que no publicamos par haber perdido 
ya su interés y actualidad. Esta ma
drugad < qiedó por fl-i restablecida 
la cornual'ación t.hg á iW o\ MÍ-
d; id si bien >•! ! vi>-i.. ^ lince on di 
ftcoltad. 

L a s Cortes 

No añade nada 

Malecio. En la 

nde el juicio a las seis y 

lilis y Míe MmiM 

rílisís iifiilil en 

SENADO 

Ruegos y preguntas 
Preside la resión el Marqués de Al

hucemas. 
El Arzobispo de Tarragona pide al 

ministro de la Guerra que se sainen 
las deudas que el Estado tiene con los 
sargentos de la benemérita. 

El general Luque ofrece complacer 
al Prelado. 

Se reanuda el debate comenzado en 
la sesión anterior sobre jla interpela
ción relativa a la mendicidad en la 
Corte. 

E l ministro de la Gobernación afir
ma que en muchos de los que se dedi
can a implorar la caridad pública, es 
un vicio la mendicidad que tiene su 
origen en la vagancia. 

A boga el Sr. García Molina» por la 
recogida de los mendigos y su recln-
sióo, 

Protesta el Arzobispo de larragona 
de la manera que se propone para re- I 
mediarla, y agrega que mejor sería I 
abaratar las subsistencias. 

Se suspende este debate y se levanta j 
la sesión. i 

P O L I T I C A 
Lamentacioiu s de Romanoues.—Co

mentarios a la sesión.—Cuando 
^ rpsn Yer\ la sltiiactóji.—¿Ha 
brá erUlsr- Olntrn ci ti de los 
región ilistaa. 

\ En los pasillos del Congreso al ter-
\ niinar el debate, el Conde de Romanó

nos lamentaba, en un grupo de diputa 
dos y periodistas el fracaso de las ten-

\ tativas de concordia. Añadió que el 
| gobierno no tenía la culpa, y dijo que 
I desde mañana se simultaneará la dis 
; cusión de ambos presupuestos, 
i Los comentirios que se hicieron a 
; lo ocurrido ea el salón de sesiones fue-
\ ron muv animador, 
I Mauristas y ciervistas expresaban 

su creencias de. que tan pronto regrese 
el rey de Múdela, se resolverá la situa
ción. 

El Sr. Cambó y los regionistas ame
nazan con la obstrucción. 

Es opinión general que los momeu- i 
tos son muy difíciles para el gobierno * 
y el partido liberal, y se da por des- : 
contada la crisis que so dice por unos ; 
que será parcial, y por otros que será i 
total. 

E l carbón 
Í 

El Sr. Gasset ha dicho esta mañana \ 
a los periodistas que se propone fijar i 
una tasa en el precio de venta del caí- | 
bón, en vista de los abusos que se co- | 
meten. 

Además regulará el embarque de los 
emigrantes, y se creará un patronato 
que les proteja. 

Otras noticias 

dad. Varios estudiantes pronunciaron 
discursos animando « sus compañeros 
a persistir en su actitud. 

—Han llegado a Puigcerdá cuatro 
turcos escapados de B'zieres donde es
taban concentrado'. 

—En San Eelní de L'obregat se ha 
celebrado un ?in¡msdo m''tin parvi pe 
dir el cerrede la IV ti ^ra pH>a ¡a ex
portación de los productos de pranera 
necesidad. 

Se acordó ir al paro general si conti
núa la carestía de las subsistencias. 

M a ñ a n a fiesta de Santa Cecilia, 
los mús icos de esta ciudad, celebra
rán en honor a su excelsa patrona 
una solemne misa en el al tar del 
B u m J e m s de nuestra Catedral, a 
las once de la m a ñ a n a . 

Oficiará el M . I . Sr. Arc ip r eá t e 
D , Inocercio P o r t á b a l e s . 

La capil la de mús ica de la Basí
l ica, reforzada con valiosos ele
mentos y distinguidos amateiirs— 
entre los que se cuenta el M . I . se
ñor Magis t ra l que accedió gustoso 
a la a t e n í a i nv i t ac ión de la Comi
sión organizadora—, i n t e r p r e t a r á 
la magní f ica misa en mi bemol del 
inmor ta l Eslava, 

En el Ofertorio c a n t a r á el señor 
Aballas una delicada compos ic ión . 

La orquesta y Capilla s e r á d i r i 
gida por el distinguido maestro se
ñor Basadre y huelga decir que Ja 
misa se c e l e b r a r á con igual es-
tdendor que en ftfi s anteriores. 

iilililli 
Estafadores déte-Una huelga, 

nidos. 

Valencia. —Los, carreteros se han 
declarado en huelga solicitando mejo
ras. Huelgan seis cientos. 

El traficóse halla interrumpido, 
—Han sido detenidos vari* s sujetos 

que se dedicaban a estafar y engañar 
a los q;ie emigraban para ia República 
Argentina, 

Fallecimiento 
Sevilla.-

navarro D. 
-Ha fallecido el 
Tomás Ibarra. 

conocido 

Roma y el Papa 

Los sucesos de Cenicero 

CONGRESO 

Ruegos y preguntas 
1 Declaróse ab etta la sesión a las tres 

Declaración oficial de la epidemia \ J cuarto, 
j Ocupa la presidencia 

L a Gaceta publicó la siguiente 
Real orden de Gobernación: 

«Ilustrísimo señor: Demostrado 
por la ciencia de una manera pa
tente que la parálisis espinal infan
til (poliomielitis aguda) es una en
fermedad de carácter infecto conta
gioso, y bebiéndose observado la 
apa r i c ión en diversas locali ¡ades 
de E s p a ñ a de algunos pequeños fo
cos de tan t raidor padecimiento y 
la difusión de dicha enfermedad con 
c a r á c t e r francamente epidémico en 
diversas partes del mundo, y hasta 
en naciones donde las medidas pro
filácticas se aplican con verdadero 
rigor, se hace preciso que la Admi
nistración pública adopte las dis
posiciones sanitarias convenientes 
para evitar con éxito el desarrollo 
de tan terrible mal; por lo que esa 
Inspecc ión general solicitó de la 
Real Academia de Medicina el in
forme detallado a que se refiere el 

| artículo 162 de la Inspección gene- i 
r a l de Sanidad para poder con [ 
acierto fijar las medidas de precau- i 
ción adecuadas, habiendo contea- ; 
tado dicha Real Corporación trans- | 
raitiendo el acu rdo tomado en se- i 
sión de 28 de octubre, que debe ser \ 
comprendida la parálisis espinal ; 
infantil entre las enfermedades in- í 

a presidencia el Sr. Villa-
nueva, 

En el banco azul se sientan el Conde, 
de Romanones y los Sres. Alba, Ga
sset y Gimeno. 

Las tribunas están abarrotadas de 
público, y en los escaños la animación 
es grandísima. 

Aprobada el acta, en medio de los 
murmullos de ta Cámara, varios dipu
tados formulan ruegos sin interés, 

ORDEN DEL DIA 

E l presupuesto extraordinario de 
Fomento. 

En medio de gran expectación se le
vanta a hablar el Sr. Gasset. 

Habla de la necesidad de llevar a 
cabo un extenso plan de obras públi
cas que favoreciendo el desarrollo de 
la riqueza pública, indirectamente au
menta los ingresos del Tesoro. Esta es 
la razón de ser de este presupuesto ex
traordinario que—dice—tan bien ha 
sido recibido por el país. 

A coBtinuadón se refiere a la oposi- ! 
ción de las minorías, y declara que 
aceptará la fórmula que se acuerde pa
ra la aprobación del presupuesto ex
traordinario. 

Requiere la opinión de las minorías. 
Por los conservadores el Sr. Gonzá

lez Beeada propone la discusión simul
tánea de ambos presupuestos, el ordi
nario y el extraordinario. 

E l Sr. Maura dice que c ebe votarse 

Ha comenzado la vista de la causa 
de los sucesos de Cenicero. 

El fiscal pide la imposición de tres 
penas de muerte. 

Hay gran espectación por conocer 
el resultado. 

Los estudiantes de Barcelona.— 
Turcos que se fugan. —Un mitin. 

Barcelona —Los estudiantes conti
núan sin entrar en clase 

Esta mañana se formaron grupos de 
escolares en la plaza de la üniversi-

| L a prensa inadrih ña y la campaña 
¡ masónica co tra el Papa.—Un 
! manifiesto. 
| Madrid.—E! periódico La Acción si

gue ocupándose de la agitación masó
nica en Italia contra la'Santa Sede, 

i Dice que la lacha religiosa podrá 
j comprometer el trono, y hasta la uni-
1 dad de la patria, 
; Las logias—añade—se equivocan si 
] piensan pode- arreglarse con la enor-
í me fuerza es oiritual que millones de 
| creyentes habrán de oponer des e to

dos lo-j puntos do la tierra. 
A continuación reprodace los princi 

dales párrafos de un vibrante mani-
íiesto de la Unión Popular de Italia 
que publica E l Debate de esta ma
ñana . 

El Siglo Futuro dedica esta noche 
un extenso editorial al mismo asunto 
de la campaña masónica contra la San
ta Sede, formulando una enérgica pro- ! 
testa contra los ultrajes inferidos a la I 
Iglesia, al Pontificado y a los católicos í 
italianos por el gobierno y la masone- | 
ría, cuando el Papa solo se ocupa en 5 
derramar consuelos y beneficios a la i 
humanidad doliente. I 

erra euro 
KM M i 

• La sesión de ayer 
| Ayer dieron comienzo las sesiones 
I de este perioda semestral en nueitra 
| diputación, 
I A las siete el Gobernador civi l señor 
I Belmente declaró abierta la sesión, di-
; rigiendo un saludo a los diputados y 
¡ animándoles a tr. bajar con entusias-
1 mopara salvar la difícil situación eco-
I nómica porque, atraviesa la Corpora-
f ción, 
| Le contestó el Sr, Tapia, Refiérese a 
; la situación económica de la Dipata-
I ción, exponiendo las condiciones de 
i vida de esta provincia, la de mayor 
I diseminación de la población, la de 
| mas pobres ingresos, la más abandona-
I da de los poderes públicos, y la más 

npcesiiada de protección. Tenemos, di
ce, necesidades de población de primer 
orden, j en cambio, nuestros medios 
son de población de cuarto orden. 

Sigue hablando de la crisis de la Di 
putación, Los gastos van en aumento. 
Lo que hace diez años, gráficamente 
expiesadoera como un niño, hoy tiene 
proporciones de gigante El hospital 
de Lugo, por ejemplo cuesta mil duros 
mensuales a la Corporación provincial, 
y lo que se adeuda al Gran Hospital 
de Santiago se eleva a 80.000 pesetas. 
El déficit se acerca a dos lentas rail 
pesetas, aun en e! caso de que todos 
los municipios paguen íntegro el con
tingente. 

El-Estado es absorvente, no da vida 
a ios municipios, que sería difícil, y 
en cambio, lo mismo que a las diputa
ciones, les impone nuevas cargas. 

Es'necesario, seguir un criterio de 
gran severidad en nuestro: gastos. 
Hay que tener en cuenta que el Esta
do ha intervenido el 15% de la caja 
provincial, y de continuar así. llega
remos hasta el 60 por ciento. Debemos 
olvidar las necesidades de nuestros 
distritos y limitarnos a lo mas indis
pensable 

Afirma que esta situación no se de
be a mala administración. Es que los 
ayuntamientos están arruinados por 
las nuevas cargas que el Estado les 
impuso, ¿Les hemos pedido lo justo? 
En esto quizá nos hemos descuidado 
todos, pues los hay que pudieron pa-
gt<r sus contingentes y no pagaron, 

Al terminar su discurso el Sr, Tapia, 
'monte, siendo acom-se retiró el Sr. Beli 

Fracasos aliados en Frauda .—Ac
tividad de Mackensen. 

encontró con ¡ fecciosas de declaración obligato- ¡. la consignación que se necesite para 
na, 

| Visto lo dispuesto en el art. 152 
i de la instrucción general de Sani-
1 dad., S. M. el Rey (q. D. g ), ha te-
f nido a bien disponer sea compren

dida la parálisis espinal infantil 
(poliomelitis aguda) entre las en
fermedades infecciosas de declara
ción obligatoria, incluyéndola cu 
el anejo 1.° de la instrucción gene
ral de Sanidad, 

De Real orden lo digo a V . 8. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V . S. muchos años. 
Madr id , 14 de noviembre de 1916. 
—Ruiz Jiménez. 

Señor Inspector general de Sani
dad del reino.» 

parrams u m m 
e prefieren a los frescos 

i EX-AYUDANTE DOCTOR LANDOLT PARIS 

( ima m m \ m ¡ e 
Horas: de 10 a 12 y d 

i i M í l - l i M ü i l i h k l k ) 
3 a 4 

L U G O 

ejecutar un año despaés un plan orgá
nico. 

En nombre de los regionalistas, el 
Sr. Cambó declárase partidario de la 
prórroga por tres meses del presupues
to actual, para, sin agobios de tiempo, 
poder discutir con calma los proyectos 
presentados. 

Don Melquiades Alvarez muéstrase 
conforme con la opinióa expuesta pe r 
el Sr. González Besada. 

E l Sr. Lerroux aboga por la pronta 
aprobación del presupuesto extraordi
nario. 

Por la minoría republicana habla el 
Sr. Llórente, quien se declara enemi
go de la aprobación del presupuesto 
extraordinario. 

Entáblase una discusión vivísima 
por el desacuerdo de las minorías. í a 
animación y el acídoramie tsson gran
des- fev 

W.\ presidente del Consejo en vista de 
ta disparidad de < riterios expuestos en 
la se«ón por 'as minorías, y en vista 
del fracaso de los intentos de concordia, 
anuncia que apelará a la fuerza de ¡a 
mayoría, para aprobar el presupuesto 
extraordinario, llegando si es pr ciso 
a la sesión permanente. 

Los murmullos de la cámara son 
| grandes. Muchos diputados abandonan 

el salón para comentar el resultado del 
debate. 

Sigue la discusión de la enmienda 
del Sr, Ventosa al presupuesto de Fo 
mentó. 

Es rechazada en votación nominal. 
Los Sres. García Guijarro, y Alba-

fu l l combaten el artículo primero. 
Se suspende la discusión y se levan

ta la sesión. 

Ñauen.—VA comunicado del cuartel 
general alemán dice que se han malo
grado los ataques enemigos contra 
nuestras líneas del Ancre, principal
mente sobre Beaucourt, 

Arrojamos a los ingleses de Grande-
court. 

En la semana última apresamos a 
22 oficiales y novecientos soldados. 

Rechazamos nuevamente a los fran
ceses en Saint Fierre. 

Reina calma en Rusia, 
En Rumania hicimos fracasar los 

ataques del enemigo en Campoluna. 
Hay gran actividad de la artillería 

en el Danubio y en la Dobrudtja. 
Ocupamos nuevas poí-iciones en Mo-

nastir. 

Importante éxito uustriaco en a \ 
Vaíaquia. \ 

1 
Viena.—Eü la Valaquia hemos obt©- 1 

nido un importante éxito. 
Penetramos en la ciudad de Torgu- \ 

guil , venciendo la resistencia de ios 
rumanos. 

Hicimos prisioneros a 139 oficiales y 
19.938 soldados; y les cogimos 36 ca
ñones. 

Comnnicado francés 

Pím' í .—Reirá tranquilidad en trdo 
el frente del Somme y en Verdun. 

En Oriente, los servios han envuelto 
a los germanos búlgaros en la región 
de Monastir. 

Los franetses han conquistado la co
ta 822, y atacaron en el Czerna, a Ori-
zany, apresando a 622 búlgaros y co
gieron algún material de guerra. 

Y arias noticias 
Francisco José enfermo 

Ñauen.—YA emperador Francisco 
José se halla enfermo con una peque
ña fiebre, pero sigue haciendo la vida 
normal. 

Dicen os ingleses 
LowdrM,—En las batallas del Ancre 

y del Somme hemos hecho prisioneros 
ayer a 20 oficiales y 752 soldados. 

PRENSA ASOCIADA. 

A ra hora de cerrar este 
número no hemos recibido 
el resto de nuestra informa 
ción telegráfica. 

portes por ser factor para el abarata
miento del carbón y del trigo. 

Se dijo en la junta que hay en Astu
rias trescientas mil toneladas de car
bón paradas por falta de transportes. 

Los diplomáticos germanos expul
sados de Grecia. 

Aleña».—YA almirante Fournier ha 
ordenado a los diplomáticos de los Im
perios Centrales abandonen el pais 
antes del miércoles. 

PRENSA ASOCIADA. 

Ú l t i m a h o r a 

Venta 
A voluntad de su dueño se vende la 

casa número 84 de la calle de la Ru 1-
nueva. 

Informarán on la misma calle núme
ro 22 bajo. 

L a junta . e A la bnelga general, 
transportes. 

Madrid 21 3.—Reunióse la Junta de 
subsistencias. Fué presidida por el s -
ñor Azcárate. 

El vocal obrero Latorre cuenta que 
anunció al Conde de Romanones que 
los obreros declararían la huelga ge
neral acordada en la Casa del Pueblo 
el día 18 para diciembre si no. e resol
vía el problema de las subsistencias. 

Se acordó dai preferencia a los trans-

paSado hftsía la puerta por el Presi
dente, y hasta «i Gobierno Civil por 
los diputados más Jóvenes Sres. Basan-
ta y Mosqueira. 

Después continuó la sesión. 
Se dió cuenta de las siguientes pro

posiciones que pasaron a las comisio
nes respectivas. 

Del Sr. Mosqueira solicitando sub
vención para una carretera en la pa
rroquia de La Dehesa, 

De D. Manuel Castro Gil que pide se 
le prorrogue ía pensión que disfruta. 

De D. Francisco Rodríguez Vi la pa
ra que su hijo D. Alfredo sea pmsio-
nado y pueda estudiar la carrera de 
Ciencias en la Universidad de Sala
manca. 

Del ayuntamiento de Na vi a de Suar-
na que solicita una subvención para 
construir un puente sobre el río Bao. 

Del Alcalde de Bóveda para otro de 
Guntín. 

D. Félix Cuquerelia p í d e s e l e ad
quieran cien ejemplares de su obra 
«Romances del bien y del mal» 

El ayuntamiento de Barcelona pide 
una cantidad para la estatua de Pi y 
Margall. 

El municipio de Cospeito solicita 
subvención para reconstruir el puente 
de Sinin, en Sistallo. 

El Gobernador civi l traslada ofici a 
de la Comisión provincial de Vallado-
l id en que se comunica que se eleva la 
estancia de los dementes en aquel ma
nicomio a .l'óO diaria en vez de l l2o 
que hoy paga. 

Quedó sobre la mesa una instancia 
de D. Ramón Barreda Castro, de Rá-
bade, que solicita se Je abone k) que s) 
le debe, por construcción del Palacio 
provincia!. 

E! ayuntamiento de Fez pide una 
cantidad para el puente de Al'emparte. 
Los vecinos de La Parte'la piden para 
otro puente. 

El municipio de Sober pide mil pe
setas para construir el cem nterio de 
Arrojo. 

José Lomas 
C O N S U L T A : DE H A 1 Y DE 4 A 5 

U :-: l iCANUEVA, 63.--Liigo. 
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A VOZ DE LA VERDAD 

"fe I iW 
MÉDIC O- CIRUJANO 

Especialista en partos y eijíermeilades dé la mujer. 
Socio de número de ¡aQInscológisa española. 

Ex-alumno intcíT.o por oposición de! ílospi a! general de Madrid. 
Ex-médico del Hospital militar de Burgos. 

Tratamiento moderno de las enfermedades secretas, especiaSmen^ 
te Contra la avanosls, en la que se practica previamente el análi
sis de la sangre. 

Reacción á i Wasssrman los d ías 1.° y 15 de todos los meses. 

ofrece a V. su naeva relojería donde 
ciiv ODtraiá relojes y cadenas de todas 
clases y precios. Reparacicnes en relo
jes, máquinas de escribir, gramófo
nos etc., etc 

Calle de San Pedro-SG-Lugo. EL PR 

Consulta: de 10 a 12 y de 2 a 4.——SA'N ROQUE, 11. 

IT 

iMÍ«HÍri!jílÍflí MiDlÓllgO 
(Dentista) 

Chocolates Brandarla, ven
ta al por menor. Plaza de Abastos 
c se a núin. 4. ^^ms^u 

& 

(FUNDADA EN (1907) 

D. MANUEL TÁZQUEZ SEIJA 
PERITO Y PROFESOR MERCANTIL 

la i 

Solicita el Comisario Kegio de Fo
mento que el Campo de Demostración 
agrícola se convierta en Escuela de in
dustrias derivadas de ¡a leche. 

D. José Mari* Fernández de jr jvern 
p:dc 2.020 pes t s o OVÍ «.-«qivsic ón d • 
m r 'b j • <• 'e- i • • ' > • •• ¡ - X Í 

Ce \e, y l) . JÜV! , rr i . ^ d s.-üi»! * -...¡u 
vención cun t i mismo de-tino para 
ocho escuelas de Vivero, Riobarba, 
Orol, y Muras. 

Se acuerda celebrar doce sesiones, y 
que éstas comiencen ?> las seis d 
tarde. 

Señá'ase orden del díd para mañana, 
y se levanta la s sión. 

Asistieron los Sres Tápia, Bas.-intH, 
Mosqueira, Várela, Collaz:-», Feijóo, 
Fernández de la Vega, Peña, Mací ', 
Saco, García; Arias Lombardero, Par
do y Pardo, y Rosón. 

Uaa dimisión 
Terminada la se-dón súpose que el 

Secretario que desde hace 40 años lo 
viene siendo de la Diputación, el ilus
tre abog ido D. Pedro González Mase-
da, dimitía s i cargo, debido al can
sancio que no le permite contiau i r re
sistiendo el ímprobo trabajo de la Se
cretaría. 

La noticia ha producido verdadera 
sorpresa. En la sesión de esta tarde se 
ocupará la Diputación de este asunto. 

Pérdida 
i Se gratitk'ará a la personá que haya \ 

Í encontrado unos impert nentes extra- | 
viádos ayer desde la Calle Caste'ar a f 

; 'a (•¡••tPdni!. í 
: Fu < na MOVP i t t i » ' n d¡ uín J j-zón 

a', hd ro 
í A y- r se sacriíic.-iron en el Matadero \ 
i público 14 reses vacunas. 4 

Ama de cría 
Se ofrece para casa particular. 
Para informes dirigirse a Manuel 

Abuin Palmeiro, vecino de Santa Eu-
alia de Cuiña. 

= = DE LOS OJOS = = 

RAMIRO CASAS 
MEDICO O C U L I S T A 

iVS-Monforte-PLAM, S 

Preparación de las asignaturas del bachillerato, instrucción 
y carreras especiales por profesorado de reconocida competenci 

Clases particulares de idiomas y para alumnos de ambos i 
magisterio por personal técnico. 

Abierta la matrícula para el curso de 1916 1917. 

SANTO DOMineO, PIÚM. 9—Lugo 

primaria 
a. 
sexos de 

l i n f l ? (laiMdoloi™!adojeiirafiBpnrai'ión- | 
l i l l l J u en I días. Dto-ansitesii 

Colocación 
Se desea un guarda jurado para la 

fli^ca que posee en. la provincia de 
Orense Ayuntamiento de Cales Lagari 
ño el Mr. Conde de Villapún prefirien
do sea licenciado de la guardia civil sin 
familia, siendo condición precisa que 
tenga buenas referencias y personas 
que respondan de su conducta/Diri
girse al P. Guardián del Convento de 
Franciscanos de Lugo, o al Sr. Conde 
de Villapún (Orense) Lagariños. 

Los valencianos 
Arboles frutales de Aragón, de to

das clases. ^ 
Desnacho, RONDA DE LA CORU-

ÑA, 17. 

•i i 

s5t § 

D I R E C C I O N E S T E L E G R Á H1ÍO A 61 «omero - Orense. — Romero Lugo 

E C O S D E S O C I E D A D 
De viaje 

l)e.su casa de Albares ha regre
sado a Lugo nuestro distinguido 
amigo el M. L Sr. Dean de la Santi, 
í . 0 . Basíl ica Dr . D. Aurelio Gar
cía 8 íbugo. 

PATENTADO) 

l i t a l oras 

Poécíüií escolar de l in 
Se hallan matriculados y asisten en 

la actualidad a las respectivas clases 
en los distintos Centro* docentes de la 
Capital, G45 alumnos, correspondiente 
al Instituto General y Técnico 200, in 
cluyendoen dicho número 12 señoritas. 

Escuela de Artes y Oficios 190, in
cluyendo en este número 53 señoritas. 

Seminario Conciliar, 181 alumnos. 
Escuela Normal de Maestras 75 

alumno?. 

ásl, 

persona que quiera 
comprar barato visi-

91 el GRAN SALDO, Armafiá, 3 y 5. 
E te mes R galo de una magnífica 

manta de lana. 
PRECIOS RIGUROSAMENTE FIJOS. 

Lotería Nacional 
Habiendo adquirido la Administra-

ción'Üe LA VOZ DE LA VERDAD el bille
te número 50.464, para el sorteo de 
Navidad, lo pone en conoc miento de 
sus suseriptore: pa-'a que, soliciten con 
tiempo las participaciones que deseen 
en dicho número. 

E l di rector!) de la Diócesis para 
1917. 

En la Sacristía mayor de la Santa 
Iglesia Catedral Basílica está a dispo
sición del Clero, eí directorio para el 
año próximo venidero de 1917 

E l P. Escribano 
Este religioso, de la Congregación 

de San Vicen e de Paul, está encarga
do de predicar en el novenario de la 
Medalla Milagrosa que se está cele
brando en San Froilán con solemni
dad. 

Anoche, el citado erador en un dis
curso, muy hermoso no tan solo por la 
forma, si que también por el fondo 
doctrinal en que lo basaba, cantó la 
pureza virginal de María y su grande
za soberana, fustigando, por último, a 
esos blasfemos que rsan mover su len
gua coi tra la celestial Señora profi
riendo palabras r eveladoras de la in
gratitud, del cinismo y de la maldad 
que corroe el corazón do tales hom
bres. 

Exhortó después a que fuéramos 
verdaderos caballeros da la Virgen 
defendiendo su honor y sus grandezas, 
cual eorresuonde a un hijo que'ííe ve
ras ama a su idolatrada madre. 

Iglesia de Santo Domingo 

Mañana, miércoles, celebrará los cul
tos mensuales la cofradía de santa Ri
ta de Casia, a las ocho y media misa 
de comunión, por la tarde a las cinco 
y media los ejercicios de costumbre; 
pasado mañana a las ocho tend á la
gar un solemne funeral por el eterno 
descanso de los hermanos f íllecidos. 

Una detendón 

Por los guardias Francisco Montes y 
Ma uel Castro fué detenido el sujete 
llamado Bienvenido Rois López do 18 
años por presunto auter del robo de 
medio saco de harina. 

Permanecerá en Lu^ro, hospe ándose 
en el Gran Hotel Méndez Núñez los 
días 28, 29, 30 por la noche, el viajan
te de los importantes almacenes de Ma
drid. 

Plaz i de Santa Cruz S y Provin
cias 8. 
Presenta un extenso muestrario en 

lanería, sedería, paños y felpas. 
Lo más nuevo en confecciones, tra

jes, faldas, blusas, abrigos de paño, 
terciopelo, felpa y piel. 

Un grandioso y variado surtido en 
peletería. 

La exposición estará abierta de nue
ve a una de la mañana y de dos a nue
ve de la tarde, en dicho gran HOTEL 
MÉNDEZ NÚÑEZ, el 28, 29 y 30. 

Sólo 3 dias 
No dejen de visitarla 

pues encontrareis las señoras lo más 
selecto de la moda parisién. 

NOTA.—Esta viajante no tiene in
conveniente en vender los modelos. 

ETÍN R E L I G I O S O 

Curación segara de' la 
ISI&UKASTEMI^ i ^APETEN
CIA j DESEQUILIBRIO NER
VIOSO, DESNUTRICIÓN, 
AfiEMiA, M¿LAffCÓLÍA, Efñ 
B A R A Z O S D E U C A O O S , 

111 CRIANZA. De sabor agrada--
/ V p ble. No hay que privarse de 

ningún alimento. 

L É A S E E L PROSPECTO 

'MIA* . . Principales farmacias y Droguerías. 
I J . 6. ESPINAR-Sevilla y Aimace-

R MAYOR, i nistaa de Drogas y Centros de Es -
I peclalidacies de capitales. ' 

'USoraiono J G ESPINAR j 

SECCION DE BANCA 

Giros sobre todas las plazas de la Penín
sula v principales de Europa, ambas Atné-
ricas y demás países del Extranjero; Car
tas de crédito, Giros telegráficos, Des
cuentos, Cuentas corrientes, Préstamos, 
Cuentas de crédito, Negociación-s de le
tras sobre todas las Plazas de la Península 
y el Extranjero, Depósitos, Consignacio
nes voluntarias en efectivo, etc., etc. 

SECCIÓN DE CAMBIOS 

Compra de oro en barras y cambias de 
toda .--lase de monedas, billetes deí Banco 
de Portugal y demáadel Extranjero.,Giro 
mutuo comercial para la Península, Segu
ros de cambio. 

Esta casa, está encargada del pago de 
toda dase de cupones y amortizaciones, 
de las acciones y obligaciones de la Com
pañía de los ferrocarriles dei Norte, sin 
más descuento que los i npuestos del Te-
oro. 

SECCIÓN DE ¡BOLSA 
Compra-venta de valores del Estado e 

industrias (en firme y en comisión) en las 
Bolsas de Madrid, Barce'ona, Bilbao, Pa
rís, Londres, Berlín, ! isboa, Nuew-York, 
Buenos Aires y Río Janeiro. Disponiendo 
al efecto de corresponsales directo- en es
tas plazas, y teniendo siempre amplia in
formación de los valores más recomenda
bles por sus garantías, estamos en toda 
ocasión a la disposición de nuestros clien
tes para las consultas que nos dirijan, 
siendo gratis nuestro servicio de informa
ción. 
CUSTODIA DE TÍTULOS 

Este servicio es gratuito para nuestros 
clientes. 

Apertura de cuentas corrientes con in
terés de 30Í0 anual y 1 ibretas de ahorro 
con igual interés. 

Magnífica cámara acorazada con depar
tamentos de alquiler a la disposición ' del 
público y bajo su custodia directa para la 
conservación de títu:os, valores, documen 
tos de interés, joyas, obje os preciosos, etc 

r ove 
e ñ o r a y C 

.13? 
i , a 

Castillo, 10 y 12. 

Birocior Oereute: 

íl fernandi) I. de fioíz 
Ingeniero. 

MECANICA 
ELECTRICIDAD 

AGRICULTURA 
I . - l j Y • f. 

( \ ADMINISTRACIÓN CIVIL 
ÍMiuííes do toda clase de 

Proyectos y coustruccioues 

Presupuestos gratis ¿e J a 1 

Esta Casa es la que más barato vende y que mejor surtido 
presenta en lanas, paños y felpas para trajes y abrigos de 
Señora. Pañer ía en color y negro para trajes y gabanes de 
Caballero, de las mejores fábricas. Impermeables ingleses, 
géneros de punto en lana y algodón. Cobertores, y las mejores 
marcas en géneros blancos. 

Instituto, 16 y 18.—ORENSE. 

1 1 p t i 
mera ei!seoaíizaeriijai,iociler9to,ip!erio y Carreras especiales 

L03 resultados obtenidos en los seis años de' su existencia son los que } 
acreditan la labor de este Centro. 

R e a n u d a r á sus ciases el 1.° de octubre. 

Alumnos internos, medio-pensionistas y externos | 
Edificio amplio e independiente, en el centro de la población. 

Director espiritual, el Párroco de San Pedro, TI. Avelino González López. \ 

Ornamentos ae ig ies ía . Trajea t a i .tres, g a r a n t i z a d o U ^oafecsUii 
Depósi to de I m á g e n e s de cartón-madera y madera sanada. 

^ y ^ i ^ j p objeos dé plata de Meneses a p r e c i é de fábrica. 
- S i s l o s í i t u t o , 1 6 y i g i ~ i O Ü E Ü S E 

ODOiNTOLOOO 

Calendario 
Martes, día 21 del mes y. 326 dei fulo; 

restan, 40. 
Semana 47.R 
Sol: sale a las 7,7 póness a las 4'54. 
Luna: salea las 14'7 y póaese a las TIO. 
SANTOS PARA MAÑAN4-Ceci l ia , 

vg. y mr ; Filetnón, Marco, Mauro, y Es
teban, mrs.; y Prsg'macio, ob. y cf. 

La Misa y Oficio divino son" de S^nta 
Cecilia, con rito doble y color encarnado. 

APOSTOLADO DE LA ORACIÓN 
ORACIÓN COTIDIANA PARA ESTE MES 

¡Oh Jesús mío! Por medio del Corazón 
Inmaculado de María Santísima, os ofre? co 
Jas oraciones, obras y trabajos del prestí -
te día, p ra reparar las injurias que se os 
liacen, y por las demás intenciones de 
vuestro Sagrado ^orazón. 

Os las ofrezco, en especial para que 
sean remediadas lâ i ánimas del Purga
torio. 

RESOLUCION APOSTOLICA 
Ofrecer sufragios, oraciones y limosnas 

para las ánimas. 

Píd mse detalles y reglamentos. H H t-LUGO | t ^ l ^ S i f r T o d T ^ ^ 
ciones, in 

taduras artificiales, orifica-

obraría 

írustaciones de porcelana y oro, puantes del mismo' metal 
CALLE DE EMILIO CASTELAR, N u M . 1,-2.° 

CFreníe al Banco de España) 

Ofrece al público su nu-avo gabinete fotográfico 
mafiá 3 y S9 bajo, 

EspaciaSidacI en ampliaciones y reproducciones, 
cios económicos . 

Máquinas agrícolas.—Trilladoras de varias clases.—Motores completos de 4 
tiempos, dé 2 a 40 H . P. —Háganse pruebas comparativas con estos motores 
y demostrarán prácticamente que son los que menos consumen, los de más fácil 
manejo, más duraderos y más baratos. Hay catálogos ilustrados. 

y bomba para sacar agua; engrane M m (Mili con torra 
cerrados. 

t j * .-.-'> r*.< ¿,*¿ - i :•• sí Í,« «L 

i f i | | | | í s M 
isls y i i l i 

Almacén de Ullramarinos 
finos 

Depósito de los afamados 
aguardientes y vinos del 

Rivero. 

3, RE 

PARA MOLINOS HARINEROS D E 

H gas 

Y D E Í O T R A S CLASES 
Es recetado por los médicos de las cinco partes del mundo porque toni 
fica, ayuda á las digestiones y abre el apetito, curando las molestias del Primeras materias para abonos químicos 

ARADOS 
BRABANT ancla forjado 

o fundida 
R E G I O N A L 

4 tamaños 
el dolor de estomago, la dispepsia, las acedías, vómitos, inapetencia, 
diarreas en niños y adultos que, á veces, alternan con estreñimiento, 
dilatación y úlcera del estómago, etc. Es antiséptico 

Hay oirás muchas clases 
de arados De venta en las principales farmacias de! mundo y en Serrano, 30, MADRID, 

ctesde donde se remiten folletos á quien los pida. 
v.d3 ds H. Ü B r v a á a 

CORUÑA 

í l ea l , mím. 14 
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LA VOZ DP. LA VERDAD 

tima palabra 
D E V E L A S P A E A E l 

Cerería Pontificia 

m 

enromo T O R M O T C. 

tos. Ce 
KILOÍ 

Nuestro nuevo procedimiento en la eia 
horacióh, que hoy no tiene r ival , nosp0T-
lalte asegurar UNA REGULARIDAD MA
TEMATICA EN SU CONSUMO, UNA Dü-
HACION EXTRAORDINARIA Y UNA 
LIMPIEZA SIN IGUAL EN SU COMBOS 
TION, que durante la misma, no derra 
mí* ni una got.a sobre los manteles ni 
otros objetos sagrados. El pábilo especia) 
de nuestro privilegio por otra parte, no 
ofrece cemizft alguna, y por tanto es de una 
segand&d absoluta que evita, todo peligre 
dé incendio. Eo cuanto a la calidad ase-

mbs bajo nuestra palabra honrad? 
¡a CLASE SUPERIOR ES PURA DE 

ILBEJAS y las otras dos PRIMERA ? 
SEGUNDA ambas son litúrgicas en la can 

de cera necesaria, conforme tien? 
i rescrita \a Sagrada Congregación da Ri 

- ifiudd un p^que^o pedido sólo en TiO 

luda de DB Laureano Tato. 

Sucesor de Alberto Ahies y C / , Alcalá, 46.--I 
SUCURSALES: Barcelona, Sevilla, Córdoba, Tafalla, Zaragoza, Rioseco, 

Palé ncia, Badajoz, Zamora, Oviedo y LUGO: Emilio Casteiar, 8 

Majaderas GLORIA 
Las m á s só l idas y mejor cons
truidas."Primer p remio . -Única 
medalla de oro en la Exposición 

de Coruña de 1913. 

EÍTPILAli es el 
eoMiereio de teji
dos que más ba
rato yeiiíle. 

Efi loipermea 
bles hay un her
moso surtido des
de 8 a 50 pese
tas. 

NUEVO MODELO 70 Z 
Construeción especial para Galicia, con 
cilindro de 1'80 centímetros de ancho. 
Cribazaranda plegable instantáneamente 
Separa el grano de la paja. Pasa poralos 
caminos más estrechos. ^Superior a 

cuanto se conoce y ofrece. 

Fin -
4 T 1« 

««í»nto coa cierne 
Unica casa ej 

}/ersonal compete; 
Especialidad 

todos estilos y ép( 
»or difíciles que 

Para máp de 
tis a TÚelta de < 

Catálo 

ccióri y decoración de imágenes, (de un ) 
aarios, sagrarios, baldaquinos, y todo | 

, - 1 ta tantas tan económicas. Cuenta con I 

liares, retablos, imágenes etc. etc. de 
rearas y dorados antiguos a medf-^nos, 

y tarifa de precios que se envia gra-

üaoipo del Castillo) « LIHiO 

ates Brandáríz" 

L 
DARIZ Y COMP.A 
A CORUÑA, 22 

Motor VITORIA L 
Única medalla de oro. Coruña, 1913 

El más sencillo, perfecto 
y económico en consumo 

La última palabra en motores verticales. 
Construcción y material superior. 

Mecánicos especialistas para la 
enseñanza práctica. 

ARADOS :-: GE ADAS 
GUADAÑADORAS :-: MOLINOS 

CULTIVADORES :-: SEGADORAS. 
VERLOS EN L A 

Sucursal de Lugo: Emilio Gaste 
su t s 

Plaza de Abastos 
r- caseta núm. 4. 

11 ? 

'U&m&om €f# l^arcelina Soto Fr^tf<-

t'ompleto surtido de objetos de escritorio y para regalos, 
obvm L * y 2:* anseñanza, Devocionarios, Di amos, Misales, 
? Br*»viari^8, todos a precios.muy-eooRÓmi-.ÍOS. 

He admiten suscripciones al M m m i e r c del C o r a z ó n de J s -
m s . M o r m í g a de O r o , A n a l e s de Nuestra S e ñ o r a del S a g r a d o 

- E k a a n t e e i l u t a c i ó n 

¡ran y.antis: i * ion de campanas 

DE LINARES 
(ipai fntluii 

Extenso surtido en estampas religiosas 

Sobres timbados para el Comercio 

y paHiculares, 

ía líi ?ll i M M i 

LA Y m D E LA T F R I U I ) se ven
de en Madrid, en el kiosco de «E! 
Debate» situado frente a las Ca

vas ;-: 

EspectOí'iiiiíes y calmantes 

de la ton 

Estas pastillas de exacta dosifi
cac ión y elaboradas con la mayor 
pulcr i tud, r e ú n e n dos propiedades 
muy importantes; faci l i tan la es-
pec to rac ión y dejan expedita la 
entrada del aire en los bronquios 
calmando r á p i d a m e n t e la tos que 
tanto molesta. E s t á n i n d i c a d í s i m a s 
contra la la r ing i t i s , la bronquit is , 
la grippe y en general toda clase 
de tos por rebelde que sea, dando 
excelentes resultados sin que su 
composic ión pueda producir tras
torno alguno en nuestro organismo. 

Si no que ré i s sufrir tos y espee-
torar, tomad Pasti l las J... Miró , 

PRECIO: Una peseta c a j a . — E x í 
janse en todas las farmacias y dro
g u e r í a s de E s p a ñ a . 

Los mejores chocolates, 
Enrique Brandariz y C o m p A Ron

da de la C o r u ñ a , 22, Lugo. 

El Dentist •ta 
¡cipa a su nynierosís^ma cllén-
£ terminaiJa la temporada vera

niega reanuda su consulta 
en Carabanchel BaJo! S Líneas al Río de la Plata y al Brasil! ?erd2eaC50m0 de C08tumbre' de 9 a 12 y 

Is la aBtigaa fundiciÓT] ofrece sus servieios a los párrocos y encargados de 
iglesias, feien para la refundición de las rotas o cambio por nuevas; todos los 
portes del ferrocarril son de en en ta y riesgo de la casa. Se garantizan las nue
ras p«r diez años; si durante dicho tiempo se rompe alguna, la oeaa refundirá , 
•6r* grftti»; así se obligará mediante contrato . La aleación de las nuevas será I Para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires. 
i6]o 4c jrtrro cobre y c-staño; para fijar el presupuesto aproximado manden los 
áiámetros de las rotas qae se han de refundir. 

El día 4 de octubre saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cá
diz, el vapor 

infanta I s a b e l de B o r b ó n 

Tarifa á@ precios de campíiiias nueyas j precio a que se 
pagaii las viejas. 

®ÜN CONSTANTINO DS LINARES se obl'ga a fundir las campanas que el 
petición ar¡« le encargae en SDS talleres, al precio de CUARENTA T CUATR© 
pesetas la arroba, siendo mayores de ochenm arrobas. 

CUARENTA Y CINCO pesetas la arroba, kil© 81921 
CUAEENTA Y SEIS pesetas la arroba. . » ^OO. 
CUARENTA Y SIETE pesetas la arroba. » 4'10 
CUARENTA Y OCHO pesetas la arroba. » 4Í18" 
CUARENTA Y NUEVE peseta la arroba. » 4*26' 
CINCUENTA pesetas la arroba. . . . » 4'35 
CINCUENTA Y CINCO pesetas la arroba. » 4,80, 
SESENTA Y CINCO pesetas la arroba. . » ó'GÓ* 

Las campanas viejas de bronce se abonan a veintinueve pesetas cada arroba." 
«leed» del m smo peso de la nueva; pues si la vieja pesase más que la nueva, la 
áifertncia no se abonará más que a veinte pesetas la arroba castellana. 

L«3 campanas al refundir pierden el 6 por 100 de merma, el metal bronce 
^me se añada a las nuevas campanas lo abonará a 2 pesetas cada libra. El pa-
j o de su importe lo pueden hacer a/plazos o al contado, a gusto de los clientes. 

La exactitud con que ha cumplido esta casa sus compromisos ha mereei-
áe la recomendación de la mayoría de los Boletines Eclesiásticos de las Diócesis 
áe España. Es producidora de las Catedrales de Toledo, Valladolid, Granada 
bantander, Segovia, Córdoba, Málaga, Cádiz, JV<ea, etc. 

Diríjanse a D. CONSTANTINO DE LINARES. 

^ Tali@rd@ fundición: Caramanchel Bajo. - MADRID. 

• « cuarenta a «ehenta arrobas, a 
Be treiata a euarenta arrobas, a 

reinta a treinta arrobas. . a 
quince a reinte arrobas. . a 

Be diez a qnince arrobas. . a 
©e seis a di®z arrobas. . . , a 
B® cRatre a seis arrobas. . . a 
Be aaa a e-aatro arrobas. . . a 

Mké k 

| El día 20 de octubre saldrá de Bilbao y Santander, el 21 de Gijón, el 
{ 22 de Corufia, el 23 de Vigo, y el 24 de Lisboa (facultativa) el vapor 

| P. de Satrúitegi 
I par» Río Janeiro, Santos, Montevideo y Buenos Aires. 
I T-nw»/ •mi 

j Líneas a Antillas, Méjico, New-York 1 
v Costaflrme. 

I - I 
I El día 25 de octubre saldrá de Brtrcelona, el 2€ de Valencia, el 28 de í 
| Málaga y el BO de Cádiz el vapor j 

I Montserrat j 
para New-York, Hsbaaa, Veracruz y Puerto Méjico. I 

' 
e El día 16 de octubre saldrá de Bilbao, el 19 de Santander, el 20 de Gijón | 
y el 21 de Coruña, el vapor | 

Alfonso l i l i 
para Habana y Veracruz. Admite carga y pasaje para Costaflrme y Pacíñco con 1 
trasbordo en Habana. 

El día 10 de octubre saldrá de Barcelona, el 11 de Valencia, el 13'de Má- | 
laga y el 15 de Cádiz, el vapor | 

anuei Calvo 

Los mejores carbones son los de la HULLERA, ESPAÑOL 
Se venden en la calle Manuel Becerra, 12, 14 y 3o. Lugo. 
Almacén de materiales d%coiistriicciófK 

Sé sirven a domicilio y ¡se garantida m pepo. 
LIJ60 5=j Manuel Becerra, 12, 14 y 25 , ^ I J J B Ú 

CCIÍM 

para las Palnaas, San^ Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, I 
Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Curacao.lPuerto Caballo y La Guayra, * 
Se admite carga y pasaje con trasbordo para Veracruz, Tampico y puertos del 
Pacífico. 

Línea de Filipinas 
El día 13 de octubre saldrá de Barcelona el vapor 

!Cerra8 Í 2 14 y iS.-LUL 
Unica casa en esta, provincia que vende los tan acreditados cementos como 

son el Asland y Cangrejo, Gal de El Barco y de La Meda, Cal Hidráulica, Yeso, 
Tubería barro catalán y gré, Ladrillos ^huecos, macizos y refractarios, Tela 
plana y de canal, Baldosa blanca, negra y gris, Azulejos blancos da 1.a, 2.a y 3> 
clase como también de color en varios dibujos. 

Inodoros loza ingleses, Palanganas y Sifones barro. Fregaderas cemento, Cis
terna y Tabloncillos para modoros, Lavabos loza. Ducbas metal niquelado y tu
bería de plomo varios calibres. 

Pinturas en polvo, pasta y preparadas, Esmaltes, Aceites linaza, crudo y coci
do pecantes en polvo y líquido. Aguarrás refinado, Barnices Clark, Purpurinas 
Aluminio, Vidrio plano, Pinceles y Brochas para pintar y blanquear. 

Depósito exclusivo de la Cerveza «La Cruz Blanca» de Santander v de la Si
dra Vóreterra y Cangas de Gijón. 

Carbones galleta, cribado, clase superior, Cok, Encina para braseros y 
plancha. 

para Barcelona Port-Said, Suez, Golombo, Singapore y Manila. 

Línea de Fernando Póo 
El día 2 de octubre saldrá de Barcelona con escalas en Valencia y A l i 

cante, y el 7 de Cádiz, el vapor 

Cataluña 
para Tánger, Casablanca, Maz>ígár, (Escalas facultativas). Las Palmas, Santa 
Cruz de Tenerife, llanta Crwz de La Palma, demás escalas intermedias y Fer
nando Póo. 

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros 
a quienes la Compañía da alojamiento y trato esmerado, como ha acreditado en 
su dilatado servicio. Todos los vapores tienen Telegrafía sin hilos. 

Agente de dicha Compañía en esta provincia: 

DOK MANTEL OTERO SOTO.-Chantada 
quien facilita pasajes de cámaras e informes para pasajeros de dichas clases y 
cargadores. 

S j p Im Siiiliosss waírtisfisis % ve-

m ymfk m Irá 

i * rn&rca¿ Chocolate cb la Trapa, 400 .̂ rateos , 14 \5 \ &i 
Ŝ.* marca: Chocolate de familia, , 460 ' — . 14 y 13 

••<.* marca: Chocolate económico ,150 ~- , 16 
Elaborados segtn fórmula aprobada por loá Lab-rratorks «4u 

Madrid, Paraplona y San Sebastián.—Cajitas de- merienda 3 pos< 
Descuento deado 50 paquete?. Fortes abonados, dí^áe 100 pnqua 
tfî A pr óT.ir^.a, Se fabrica oon «an^la elfa v a ^aíñíí'a No t 

míeos Mnuicipaiea d 
ras, con 64 raoionf 
¡53, hasta la astado 

Biblioteca Pública de Lugo


